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U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION No. 101

(IO de abril de 2024)

Por medio de la chat se realiza un nombramiento en periodo de pweba

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confieren tos
literales g) y n) del artículo 3' de la Ley 298 de 1996, la Ley 909 de
2004, el Decreto 1083 de 2015 y los numerales 8 y 14 del artículo 8

del Decreto 1693 del 17 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección
popular. los de libre nombramiento y remoción, los trabajadores oficiales y los
que determine la Ley.

Que el artículo 130 de la Constitución Política dispone: "Hab/á una (bmlsfón
Naciona! de} Servicio Civic responsabie de ia administración y vigilancia de ias
wrreras de }os servidores públicos, excepción hecha de !os que tengan carácter
especiai"

Que conforme a los artículos 1 1 y 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional
del Servicio Civil es el organismo encargado de la administración y vigilancia del
Sistema General de Carrera Administrativa y como tal la responsable y
competente para elaborar las convocatorias de los concursos para el ingreso de
los empleos públicos de carrera.

Que mediante Acuerdo No. 2].04 del 21 de octubre de 2021, modificado por los
Acuerdos No. 18 del 01 de febrero de 2022, y 41 del 17 de febrero del mísmo
año. la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso de méritos en la
modalidad de ascenso y abierto, para proveer definitivamente veintiún (21)
empleos vacantes, de la planta de personal perteneciente al Sistema General de
Carrera Administrativa de la Unidad Administratixra Especial Contaduría General
de la Nación. proceso de Selección No. 1528 de 2020 - Entidades del Orden
Nacional 2020-2.

Que una vez surtido e} concurso públíco de méritos relacionado a .la convocatoria
1528 de 2020-Entidades del Orden Nacional 2020-2, la Comisión Nacional del
Servicio Civil mediante comunicación No. 2024RS044760 del 27 de marzo de
2024, recibida en esta Entidad el día l de abril del presente año, remitió al señor
Contador General de la Nación. las listas de elegibles en firme confirmadas para
la provisión de empleos de su Entidad, y solicitó que en un término no superior
a diez (IO) días hábiles, contados a partir del día siguiente al recibo de la aludido
comunicación. se prefieran, en estricto orden de mérito, los respectivos
nombramientos en período de prueba.
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Subcontaduría de CentraHzación de la Información, en la cual figura en. primer
lugar ANGELICA KATER]N SALCEDO GUZMAN, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.014.251.436.

Que revisada la planta de personal de la U.A.E. Contaduría General de la Nación,
se evidencia que el cargo de Profesional Especializado 2028-14 de la
Subcontaduría de Centralización de la Información, se encuentra vacante.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar en período de prueba a ANGELICA KATERIN SALCEDO
GUZMAN. identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.251.436, en el cargo
de Profesional Especializado 202B-14 de la Subcontaduría de Centralización de
la Información de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial
Contaduría General de la Nación.

PARAGRAFO: El período de prueba a que se refiere .el presente artículo, tendrá

Administrativa.

aceptación.

ARTICULO 4o. Contra la presente resolución procede .el recurso de reposición,
dentro de los 10 días hábiles siguientes a su notificación.

NOTIFÍQUESE, PuoÚQUESE Y COMPUSE

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (lO) días del ics de abril de 2024

MAURICIO gPM EZ VILLEGAS
ContadqF$dnera!.gg.!3..blación
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